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PALABRAS CLAVES:  
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DESCRIPCIÓN:  
 

 El servicio doméstico, aquel trabajo que se ejerce en función del sostenimiento y 

funciones propias de un hogar y que debe ejercerse en cualquier vivienda funcional, ha 

evolucionado de forma paralela a otro tipo de relaciones laborales, pero pese a ello, ha debido 

enfrentar grandes dificultades para ser reconocido como un contrato laboral y así, expandir 

y conservar sus prerrogativas y derechos, por lo que hasta antes de la expedición de la Ley 

1595 de 2012, no contaba con todas las características propias de un contrato laboral. Por 

ello, este trabajo explora los antecedentes históricos de esta relación contractual, las falencias 

que lo han caracterizado a lo largo de la historia colombiana, identificadas principalmente en 

los abusos y calificativos que han debido soportar las personas que lo ejercen y las 

consideraciones de tipo legal y social que han enmarcado esta forma de trabajo, varias de 

ellas legitimadoras del detrimento en los derechos de los servidores domésticos, y que fueron 

determinantes para que la Oficina Internacional del Trabajo llegara a pronunciarse sobre esta 

modalidad laboral y de esta forma, la legislación nacional finalmente estipulara todas las 

garantías y derechos que, como cualquier otra forma de relación de trabajo, deben cubrir a 

quien lo ejerce.     
 
METODOLOGÍA:  

 

Se utilizó una metodología analítica, interpretativa y crítica sobre la evolución 

normativa del trabajo doméstico en Colombia 

 

 

CONCLUSIONES 
 

 
Se ha podido evidenciar en este trabajo, que el reconocimiento legal al servicio 

doméstico, ha sido con reiteración, un elemento de difícil aceptación por parte del Estado, 

toda vez que las personas que ofrecen este tipo de servicio, se encuentran en tales condiciones 

de vulnerabilidad, que difícilmente son siquiera evidenciadas como trabajadoras y 
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simplemente se les ha tratado como personas necesitadas de una retribución por un trabajo 

que no requiere de ningún tipo de conocimiento o preparación especial, y como tal, también 

se les trata y remunera.  

 

Por ello, no es de extrañar que este tipo de labores lo desempeñen personas en 

condiciones de marginalidad, necesidad económica e ignorancia suficientes, para así mismo, 

ser victimizadas por sus contratantes, quienes incluso sienten estar obrando en caridad 

cuando contratan un servicio doméstico. Así mismo, puede también considerarse que el 

hecho de que este tipo de servicio sea desempeñado por personas en estas condiciones de 

necesidad y carencias materiales, crea igualmente la idea y el imaginario, de que es este un 

servicio que merece ser mal remunerado, no merecedor de los derechos y condiciones 

rigurosas que sí cobijan a otros trabajos desempeñados por personal más calificado, y por 

ende, no hay ningún inconveniente en que no le sean reconocidas y cumplidas estas 

exigencias, por lo que se crea una especie de círculo vicioso en el que se contrata a una 

persona necesitada y fácilmente explotable, porque es un trabajo para personas necesitadas y 

fácilmente explotables.  

   

Pero esta condición, de la relación entre contratante y servidor doméstico, no es 

exclusiva de una clase social adinerada o privilegiada que contrata el servicio, o incluso de 

la sociedad, sino que se extiende a prácticamente todo el imaginario social y Estatal, a 

incluso, al abordar el desarrollo de la jurisdicción constitucional sobre la materia. Se pudo 

demostrar, que para el máximo Tribunal Constitucional el trabajo del servicio doméstico no 

era equiparable al desarrollado por otros trabajadores y por ende, eran permisivos ciertos 

exabruptos, diferenciaciones y limitaciones a los derechos laborales de las personas que 

ejercen este tipo de oficio, razonamiento que llama poderosamente la atención a la luz de las 

premisa de la Constitución Política de 1991, que se supone garante de los derechos 

fundamentales de todos los nacionales, sin distinción.  

 

Estas premisas, fueron las condicionantes para que el trabajo de servicio doméstico 

fuera tan despreciado y enajenado en la conciencia colectiva, que se retroalimentaba 

constantemente en quienes desempeñaban este tipo de oficio y sobre quienes era posible 

desconocer derechos, situaciones y realidades que sometían a este tipo de personal a 

relaciones de trabajo propias de la servidumbre medieval y en el mejor de los casos, a la 

explotación laboral propia de finales del Siglo XIX.  

 

Por ello, tampoco es de extrañar que fuera necesario un pronunciamiento 

internacional, en el marco de la Oficina Internacional del Trabajo, para que este tipo de oficio 

pudiera finalmente ser reconocido en igualdad de condiciones por todos los establecimientos 

del Estado, incluida la Corte Constitucional, cuyo criterio estaba sesgado precisamente por 
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los antecedentes y criterios que critica y ataca el Convenio sobre el trabajo decente para las 

trabajadoras y los trabajadores domésticos.  

 

De esta forma, se esperaría que la Ley 1595 de 2012 y los Decretos que la han 

reglamentado, realmente consigan equiparar no solo jurídicamente, sino también 

conceptualmente, el valor del trabajo desempeñado por los servidores domésticos, con el que 

realiza cualquier otra personas en cualquier otra profesión u oficio, y sea así reconocido el 

importante aporte que quienes los desempeñan, realizan en la construcción de la sociedad, su 

sostenimiento y economía.  
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